
CARTAS AL DIRECTOR 

guen siendo irrisorias para solu
cionar este primordial problema 
nacional histórico-biológico. las 
medidas de conservación de la 
vegetación arbórea son totalmen
te inoperantes y antes de la Ley 
de Montes, y ahora con ella, ve-
vos actuar las mismas causas que 
determinaron I a desforestación 
española (cortas por encima de 
la rentabilidad ¿leí vuelo, pasto
reo a la africana, incendios, po
das anárquicas, roturaciones tO' 
talmente inapropiadas, etc., etc.), 

Si para presupuesto de repo
blaciones y obras de corrección 
sólo se tiene en cuenta lo poco 
efectista de ellas de momento y 
que, sobre ello, establecen roces 
con intereses creados y viejas 
prácticas, o solamente la renta
bilidad directa de las masas ar
bóreas creadas sin tener presente 
que en circunstancias lo que de
fienden puede tener un valor su
perior al intrínseco; si de verdad 
no se mira por la conservación 
de los bosques y la buena pre
sencia de cada árbol, no podre
mos hablar de reforestación es
pañola y veremos un negro por
venir a nuestros suelos con su 
corolario de dificultades socio
económicas. 

Ramón Serrano Vicéns 
Catadau (Valencia) 

RETIRO DEL 
SERVICIO DOMESTICO 

Señor director: En el número-
2.963 de esta revista la señora o 
señorita Josefina Orduña Escrig, 
de Las Palmas, expone un caso 
de la Seguridad Social del Servi
cio Doméstico. Por conocer de 
cerca un casó similar, agradece
ría la publicación de esta carta 
en esa tribuna pública que es 
"Cartas al Director" de BLANCO 
Y NEGRO, para exponer un caso 
más y que el conocimiento exac
to de éstos llegue a alguien en 
quien pongo la esperanza de que 
los remedie en lo que pueda. 

Una señora que desde los ca
torce años se dedicó al servicio 
doméstico, al fundarse la Mutua
lidad del ramo se afilió inmedia
tamente. Ahora le llega el retiro 
y le faltan unos meses para cu

brir los diez años mínimos de 
cotización antes de tener sesenta 
y cinco años porque cuando se 
afilió tenía cincuenta y cinco 
años cumplidos, próxima a cin
cuenta y seis. 

Según las normas actuales, 
cualquier afiliado a una Mutua
lidad Laboral puede seguir coti
zando aun después de cumplir 
la edad del retiro, pues no es 
forzosamente obligatorio hacerlo 
a los sesenta y cinco años. Según 
esto, dentro de unos meses esta 
señoxa cubre ya los 120 cupones 
mínimos exigidos y puede incluso 
rebasarlos. No obstante, en el 
momento de solicitar la pensión 
de jubilación no le pagarán más 
que 200 pesetas, 800 pesetas me
nos aproximadamente que a otra 
que cotizó lo mismo que ella, 
pero que en el momento de afi
liarse era unos meses más joven. 

Admitimos y comprendemos 
que la Seguridad social tiene 
que guiarse por normas exactas, 
como decía el señor Calderón en 
su carta, pero por tratarse de 
una institución, que me supongo 
no fue fundada con fines lu
crativos, sino que se vuelca en 
el bien de sus afiliados, a mí me 
parece que se hila muy fino al 
rebajarle la pensión de unas 
1.000 a 200 pesetas por el hecho 
de tener cincuenta y cinco años 
y unos meses en el momento de 
afiliarse, teniendo en cuenta que 
el mal radica en la fecha de la 
fundación de la Mutualidad del 
ramo, pues la señora se dedicó 
a servir prácticamente toda su 
vida. 

De todos es conocido que la 
letra de la ley mata: el espíritu 
vivifica. En estos casos nos ate
nemos más a la letra que al es
píritu de la ley. 

¿No sería más justo y humano, 
ya que de Seguridad Social se 
trata, dejarles cotizar hasta esos 
diez años mínimos exigidos y 
luego pagarles la pensión com
pleta? Sobre todo a este personal 
cuyo problema nace con la fecha 
de fundación de la Mutualidad. 
Indudablemente que si alguna, por 
tener cumplidos los sesenta y cin
co años, solicitara el retiro antes 
de llegar a cubrir esos 120 cu
pones que se le pagase las 200 
pesetas o lo que esté estipulado, 
pero aquéllas que sin solicitar el 
retiro siguieran cotizando hasta 
los diez años exigidos, ¿por qué 
no pagarles luego lo mismo que 
a otras que cotizaron exactamente 
igual, con la sola diferencia de 
que una solicita el retiro a los 
sesenta y cinco años y la otra 
tiene que esperar a los sesenta 
y seis años? 

Debemos tener en cuenta que 
estos casos no son como el que 
expuso el señor Bernóldez en la 
revista número 2.960, pues en 
aquél no se ventilaba más que 
unas pesetas como premio de 
nupcialidad y que en todo caso, 
teniendo mucho interés en co
brarlo, siempre podía esperar a 
tener los 36 cupones exigidos. En 
estos casos los sesenta y cinco 
años vienen inexorablemente, y 
lo que se ventila es el pan nues
tro de unas viejecitas que traba-

SÁBADO 22 

VALENCIA • V Feria Monográfica de Cerámi
ca, Vidrio y Elementos Decorativos. Se ce
lebra del 22 al 30. 

LUNES 24 

IBORRA # Lérida # Fiesta conmemorativa del 
Misterio «Sant Dubte» (Santa Duda), por
tento eucarístico del que queda un recuer
do plástico en un retablo del siglo XV, en 
el museo de Solsona. 

URUEÑA • Valladolid • Fiestas de la Anuncia
ción. Festejos en la ermita. Se celebran 
el 24 y el 25. 

MARTES 25 

ALCÁNTARA • Gáceres # Fiestas patronales de 
Nuestra Señora de los Hitos. Típica ro
mería con trajes y bailes regionales. Ca
rrozas engalanadas. Bailes populares. 

DAROCA • Zaragoza # Feria del ganado y ma
quinaria agrícola. Se celebra del 25 ai 28. 

DUEÑAS • Paleneia # Romería a la ermita de 
Nuestra Señora de Onecha, con retablo gó
tico. Misa y merienda campestre. 

PEAL DE BECERRO • Jaén • A 89 km. de la 
capital # Fiestas patronales en honor de 
Nuestra Señora de la Encarnación. Proce
sión de la Virgen hasta el Cerrillo que do
mina el pueblo desde donde se efectúa la 
«Súplica a la Patrona». Castillos de Tea. 

MIÉRCOLES 26 

CÁCASELOS • León • A 117 km. de la capi
tal # Fiesta de la Virgen de la Quinta 
Angustia. Romerías y verbenas. Fuegos ar
tificiales y deportes. Se celebran del 26 
al 28. 

VIERNES 28 

BELLPUIG • Lérida % Conmemoración religio-
sa de los Dolores de Nuestra Señora. Tí
pica procesión nocturna del «Silencio». 

CARTAGENA • Murcia # Fiestas típicas con 
manifestaciones artísticas. Concurso de ga
nado. «Festival de cartageneras». Corridas 
de toros. 

ORENSE # Fiestas de San Lázaro. Romería po
pular. 
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